
“Las Administraciones de Aduanas de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Paraguay, Perú, 

República Dominicana y Uruguay, unidas bajo un 
Reconocimiento Mutuo Multilateral sobre la figura del Operador 

Económico Autorizado, para promover la seguridad y la 
facilitación del comercio en la región de las Américas y el 

Caribe, en aplicación del Acuerdo sobre Facilitación de 
Comercio de la OMC”

Mgter. Víctor Pérez
Jefe Unidad de Facilitación de Comercio y OEA
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Año 2018
Firma de la Declaración de 

intención
para avanzar un ARM 

firmado en  de San Pablo
Brasil

Año 2019 
Reunión de Directores 

Generales de Aduanas –CRDGA- 
en Paraguay

Año 2019 
Firma de Plan de Acción en 
Bruselas, Bélgica en la sede 

de la OMA.

Aprobación del Proyecto 
de apoyo del proceso por
parte de la Alianza Global 
para la Facilitación del 

Comercio
14/11/2019

2019 a 2020
Comparativo de 

la normativa OEA entre las 
once Administraciones de 

aduanas

RETO COVID 19
Priorización del tema por 

parte de la Vicepresidencia 
Regional de la OMA para las 
Américas y El Caribe en ese 

momento a cargo de
Guatemala Julio 2020.

2019 – 2022
Validaciones conjuntas OEA 

entre las once
Administraciones de Aduanas

Noviembre 2021
Aprobación por parte de los

once directores de aduanas de la 
hoja de ruta critica

Para la firma en mayo 2022 
del ARM

FIRMA DEL 
ARM EN MAYO 

2022

Acuerdo sobre 
Facilitación de Comercio 

DE LA OMC



CONFORMACIÓN DE UN GRUPO TÉCNICO DE 
SEGUIMIENTO ASIGNADO POR LAS AUTORIDADES 
SUPERIORES DE LAS ADMINISTRACIONES DE 
ADUANAS PARTICIPANTES DEL ARM 
MULTILATERAL OEA, CONFORMADO POR LOS 
ENCARGADOS DE LOS PROGRAMAS OEA, CON 
REUNIONES QUINCELANES DE SEGUIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN.

ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN



INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE LOS 
OEA EN EL MARCO DEL ARREGLO DE 
RECONOCIMIENTO MUTUO 
MULTILATERAL OEA PARA ALIMENTAR 
SUS SISTEMAS DE GESTIÓN DE RIESGO Y 
APLICACIÓN DE BENEFICIOS.

ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN



MANUAL PARA LA APLICACIÓN DE BENEFICIOS 
PARA LOS OEA EN EL MARCO DEL ARREGLO DE 
RECONOCIMIENTO MUTUO MULTILATERIAL 
OEA Y ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN 
BILATERAL Y MULTILATERAL PARA SU USO 
POR PARTE DE LOS OEA.

ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN



EN CONJUNTO EL ESTABLECIMIENTO DE 
INDICADORES DE MEDICIÓN DE 
RESULTADOS, LOS CUALES NOS 
PERMITEN DAR UN ADECUADO 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA 
APLICACIÓN DE BENEFICIOS DEL 
ARREGLO DE RECONOCIMIENTO MUTUO 
MULTILATERAL OEA.

ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN



PROXIMOS PASOS

1. Seguimiento a los Indicadores establecidos por las Administraciones de Aduanas en la 
reunión de trabajo realizada en Argentina, para medir el impacto en la reducción de 
tiempos y costos a los Operadores Económicos Autorizados en el marco del ARM 
multilateral OEA.

2. Realización de actividades bilaterales entre Administraciones de Aduanas para seguir 
promoviendo que los OEA habilitados aprovechen al máximo el ARM Multilateral OEA.

3. Inclusión de más Administraciones de Aduanas al ARM Multilateral OEA, expresaron su 
interés El Salvador, Panamá y Ecuador.



RECOMENDACIONES

1. Se sugiere a las Administraciones de Aduanas avanzar en la firma de Arreglos de 
Reconocimiento Mutuo OEA Multilaterales, los cuales nos permiten reducir costos 
internos, aprovechar al máximo los recursos de entes cooperantes y tener mejores 
resultados en la reducción de tiempos y costos en el comercio internacional.

2. La importancia de establecer indicadores que nos permitan demostrar con datos 
medibles y cuantificables que los esfuerzos realizados tienen un impacto positivo, lo 
cual nos da la credibilidad necesaria para seguir contando con el apoyo de las 
autoridades superiores de las Administraciones de Aduanas, Sector Privado y entes 
cooperantes.



OEA habilitados

TRABAJO EN EQUIPO
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